
Resolución de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se 
regula y concede una subvención directa a FORD ESPAÑA, S.L., para el Apoyo a la 
transformación tecnológica, energética y sostenible de procesos y productos de Ford 
España, SL. Ejercicio 2025.



2

Actuaciones sujetas a la categoría de ayudas reguladas en el artículo 45 del 

, ayudas a 
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A.3. Actuaciones sujetas a la categoría de ayudas reguladas en el artículo 38 del RGEC, 
ayudas a la inversión destinadas a medidas de eficiencia energética distintas de las de los 
edificios

Actuaciones sujetas a la categoría de ayudas reguladas en el artículo 41 del RGEC, 
ayudas a 

B.1. Diseño y desarrollo de una plataforma conversacional de agentes IA para la 
optimización de procesos en Ford Almussafes, con un presupuesto estimado de 
370.352,32 , 

con un presupuesto estimado de 347.640,64 , 

con un presupuesto estimado de 
1.466.907,59 , 

B.4. Desarrollo y validación de nuevas tecnologías de automatización para la mejora 
sustancial en los procesos de producción de vehículos y motores con un presupuesto 
estimado de 7.268.324,55
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Se desarrollará el proyecto conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis
(C/2023/9700), publicado en el DOUE el 15 de diciembre de 2023, y eventuales 
modificaciones que puedan resultar de aplicación (en adelante, Reglamento de minimis).

La empresa beneficiaria no se encuentra entre las excepciones recogidas en el artículo 
1.1 del Reglamento de minimis.

El importe total de ayuda bajo este concepto de minimis, concedida por un Estado miembro 

Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se confiera a 
la empresa el derecho legal a recibir la ayuda en virtud del régimen jurídico nacional 
aplicable, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a la empresa.

Estas subvenciones serán compatibles con otras ayudas concedidas para el mismo proyecto o 
línea de actuación cuando estas medidas de ayuda se refieran a costes subvencionables 
diferentes.
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Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis (C/2023/9700), publicado en el DOUE el 15 de diciembre de 2023. 
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El IVA 
reembolsable no será tenido en cuenta para el cálculo de las intensidades de ayuda y los costes 
subvencionables.
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identificados en la letra A.4 del resuelvo segundo de la presente resolución
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 salvo los gastos del mes 
de noviembre de 2025 que se acreditará su pago en la forma y plazo establecido en el 
apartado 3º del presente resuelvo. 
 

 
 

 
 

 
 
No obstante, se admitirán como subvencionables los gastos de personal (nóminas y seguridad 
social) correspondientes al mes de noviembre de 2025 sin necesidad de acreditar que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación siempre que 
la empresa beneficiaria acredite el pago efectivo de esos gastos mediante adenda al informe de 
auditoría, que deberá presentarse antes del 31 de enero de 2026. En caso de no acreditarse en 
dicho plazo el pago efectivo de los citados gastos de personal del mes de noviembre se iniciará 
el procedimiento de revocación parcial y reintegro, por importe de los gastos que no se haya 
justificado adecuadamente, más los intereses de demora que correspondan. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

15 
 

 

 
 
Décimo. Plazo de realización de las actuaciones subvencionables. 

La puesta en funcionamiento de los activos subvencionados deberá producirse entre el 1 de 
enero de 2025 y la fecha de justificación de la subvención. Excepcionalmente, y previa solicitud 
justificada antes de la expiración del plazo anterior, la Dirección General de Industria, podrá 
autorizar la ampliación de dicho plazo, sin que en ningún caso la misma pueda superar los 9 
meses desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión, y sin perjuicio de 
mantenerse la obligación de presentar la documentación justificativa de la inversión en el plazo 
previsto en el resuelvo noveno de esta resolución. 

Esta autorización impondrá a la empresa la obligación de acreditar, mediante adenda al informe 
de la empresa auditora, la puesta en funcionamiento de la inversión subvencionada dentro del 
plazo ampliado, y su incumplimiento o la falta de presentación en plazo de dicha adenda, 
supondrá la revocación total o parcial de la subvención, con reembolso de las cantidades ya 
percibidas y la exigencia de los intereses de demora desde el momento del pago. 
 

 
 

 
 
Duodécimo. Resolución de incidencias y supuestos de modificación de la subvención. 
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Decimosexto. Documentos y comunicación electrónica. 
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Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis. 
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